
    
   

   

    

   

   

  

    

Escritura número NX 

E mE 
-DE LA — COMPAÑIA ANONIMA cientos trece “Bis . - Y 

NS 

" MAJAL S.A. " En la ciudad de Quito , o z 

Z v 
Distrito Metropolitano, yea 

/ Ko 
CAPITAL _ ¿CIAL no: E Capital de la República : 

XOsS 
8/-478.000.000 del Ecuador , hoy , día 

Ss 
Di Y copias «viernes diez (10 ) -— 8 > 

A 
KR DA RRA de Marzo del año dos 24 

milz ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

NX 
Primero”. de este Cantón, comparecen los cónyuges: Y 

s De 
Ingeniero Federico Malo Torres y señora Azucena de los Pen 

mA 
Angeles Vergara: Camacho, por sus propios derechos, y EIA 

los cónyuges: señor Vicente Orlando Jaramillo. Figueroa SA y 

A 
y señora Nora Fiedad Falcony Rodriguez, por sus A > 

LN 

propios. derechos. Los comparecientes son de xá 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estadoyn YY 

Sm 
civil casados. domiciliados en esta ciudad los. 2 

Si. 

cónyuges. Malo-Vergaras, y en Santo Domingo de los A $3 

Y ua 
Colorados y  de-paso por esta ciudad, los cónyuges yoX 3 
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Jaramillo-Falcony,. legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de habérseme exhibido por 

pa
 
d
p
 

La 
0
 

¿parte de los comparecientes sus respectivas cédulas d 

ciudadania, Cluyas f8tocopias debidamente certificadas del
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por má se agregan como habilitantes: bien instruidos VAL 

) = q? 
por mí, el  Notayios en el objeto y resultados de U UE 
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esta escritun que a celebrarla proceden libre y A 
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voluntariamente,: - de acuerdo a la minuta que me Y 
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ntregan,  —Ccuyo tahor sigde: "“SEROR NOTARIO: En du registro 

de escrituras plblicas a su cargo, . sírvase rebistrar la 

ebmpañía anónimaij sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPAREÉIENTES .- Comparecen a la celebración de la 

Hresente escrituba, los cónyuges FEDERICO MALO TORRES y 

AZUCENA . VERGARAj ' y, ORLANDO JARAMILLO FIGUERÚA y “ NDRA 

FALCONY, de nacilihalidad ecuatoriana, Casados, "mayores de 

edad, domiciliadts en desta cilidad de Quito Los cónyuges 

MALO-VERGARA, y eti la ciudad de Santo Domingo de los Colora- 

dos y dé paso hor esta ciudad los cónyuges JARAMILLO 

FALCONY, por sul propios y personales derechos, quiehes 

deciden tundar bomo en efecto constituyen, una compañia 

anónima, sujeta 41 siguiente estatuto: SEGUNDA. ESTATUTOS 

bE MAJAL 5.A.. ARTICULO PRIMERO .- DENOMINACIÓN Y bOMICILIO.- 

La compañia se deHominará MAJÁL S.Ar. El domitilio prin- 

tipal de la sociedad será la ciudad de Quito, pero potirá 

establecer sucursales, oficinas () agencias en otros lugares 

del país y en el exterior. ARTICULO SEGUNDO. - DURACION. El 

plazo de duración de la sociedad será de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil. Este plazo. podrá ser ampliado 01 La sociétiad 

disolverse y liquidarse antes de su cumplimiento, de contfbr- Y qui .. 
A 

idad con lo que $€e determina sobre el particular en la “Ley 

de Compañias y en estos estatutos. ARTICULO TERCERO. OBJE- 

TO.- El objeto: de la compañía es - la siembre, cosecha, 

comercialización, procesamiento e industrialización de toda 

clase de products agrícolas, tropicales y subtrapicales La 

agroindustria en el campo agrícola, Ganadero, avícola, 
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PRIMERA floricola. Importación y exportación de toda claki 

productos agrícolas y en general de insumos necesa 

y par tal actividad. La promoción, venta o 

w comercialización de hosterias o fincas vacacionales. 

Pafa el cumplimiento de su objetivo la compañía podrá 

Pealizar toda clase de actos y contratos, tanto 

civiles Como mercantiles. Participar como socia 0 

accionista en toda clase de compañias existentes 0 

futuras. ARTICULO CUARTO.-— CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañia, es de Ciento setenta y 

. ocho millones de sucres (5/.178.000.000)., dividido en 

a.” ciento setenta y ocho mil (178.000) acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres (S/.1.000) cada 

pa . una, numeradas desde el cero cero cero cero cero uno 

hasta el ciento setenta y ocho mil. ARTICULO QUINTO.- 

TITULO DE ACCIONES.- Las acciones podrán estar 

representadas por títulos de una O más acciones 

a numerados correlativamente y firmados por el 

Presidente y el Secretario de la sociedad. ARTICULO 

SEXTO.-— FROPIEDAD DE ACCIONES.- a) La sociedad 

considerará propietario de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y 

Accionistas. b) Cuando haya varios propietarios de 

una misma acción, nombrarán un representante común y 

los copropietarios responderán solidariamente frente a 

er 

la sociedad de las obligaciones que se deriven de la 

. condición de accionista. ARTICULO SEPTIMO.-— AUMENTO Y 

DISMINUCION DEL. CAPITAL.- a) Los aumentos Y 
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disminución del' capital social, serán atordado8 por la 

Junta Géneral bon el quórum y Mhayoría establecidos en 

el articulo décimo primero de estos estatutds, con 

excepción del aumento de capital por elevación del 

valor de las ackiones, cuando tal aumento se Fealice 

en base de nuevas aportaciones en dinero 6 en Especie 

o por capitalitación de utilidades, caso en el tual se 

requiere el coHsentimiento unánime de los accidhistas, 
2 Y 

conforme lo dispone la ley. bi En caso de audíento de 

capital socialj los accionistas tendrán “Herecho 

preferente, eh proporción a sus respectivas atciones, 

para suscribir dicho aumento. ARTÍCULO OCTAVO. - 

REGIMEN Y ADMINISTRACION.- La Junta General de 

Accionistas, legalmente constituida es el” órgano 

supremo de la tumpañía. La sotiedad será administrada 

por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO 

NOVENO. - DE Las JUNTAS GENERALES.- a) Las Juntas 

Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinarias se Feunirán por lo menos uná vez, al año, 

dentro del frimer trimestre posterior ca la 

finalización del ejercicio económico de la sobiedad, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el dbtículo, 
4 : 

doscientos setenta y seis de la Ley de Compibias y 
Y + i 

para cotisidera+ cualquier otro asunto puntualizado en 

la coivocatobia. b) Las Juntas Geherales 

Extraordinarias se reunirán cuando fuesen convocadas, 

para tratar los asuntos determinados en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO.—- CONVOCATORIA.- a) El
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   Gerente General o Presidente, convocarán a las Ju 

Generales por la prensa, con ocho días 

anticipación, en uno de los periódicos de mayor 

irculación del domicilio de la compañia. Los 

omisarios serán especial e individualmente convocados 

a las Juntas Generales, pero su inasistencia no será 

causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.-— QUORUM Y  —RESOLUCIONES.- a) Las Juntas 

Generales no podrán constituirse para deliberar en 

Primera Convocatoria, si no está representado por los 

concurrentes por lo menos la mitad del capital pagado. 

b) En segunda convocatoria, las juntas generales 

podrán reunirse con el capital presente y así se 

expresará en la convocatoria, c) Para que las 

Juntas Generales puedan acordar validamente el aumento 

o disminución del capital social, la transformación, 

la fusión, la disolución, liquidación y, en general, 

cualquier modificación de los estatutos, deberá 

concurrir el sesenta por ciento (60%) del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere quórum, se procederá en la forma determinada 

en la Ley de Compañías. d) Las decisiones de la 

Junta General serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado asistente a la reunión, salvo cuando se 

requiera unanimidad, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo séptimo de estos estatutos, oO cuando se trate 

de los asuntos referidos en el literal Cc) de este 

artículo, caso en el que se requerirá una mayoría del 

 



esenta por cifftito (607) del capital pagado asistente. 

RTICULO pecto SEGUNDO.— JUNTAS UNIVERSALES. - No 

obstante lo dispuesto en los artículos antériores, 

las Juntas file entenderán convocadas y diedarán 

validamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 

dentro del terbitorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que Esté presente todo el  tapital 
p . 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Todos los concurrentes 

deberán suscribir el acta reshectiva bajo sanción de 

nulidad. ÁarttcuLo DECIMO - TERCERO. ASISTENCIA Y 

REPRESENTACION - a) Los acciohistas potirán cóncurrir 

personalmente o hacerse representar por persona 

extraña, mediáhte poder notarial o por carta dirigida 

al Presidente b al Gerente General con anterioridad a 

la celebración de la Junta. b) No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores 

ni los comisaribs. ARTICULO DECIMO CUARTO.-— DIRECCION 

Y ACTAS.- a) La Junta General estará dirigida por el 

Presidente y sh su ausencia por el accionista que sea 

designado pára ello pbr los presentes en la beunión. 
, 

b) Attuará de Secretario el Gerente General de la 

compañía y er bu ausencia la persona dlien la Junta 

elija como SecPetario ad-hoc. c) El Fresidehte o la 

persona que Húbiere actuado como tal y el Secretario 

suscribirán el acta correspondiente, sálvo lo previsto 

en el artículo décimo segundo. d) De cada Junta se 

formará un ekpediente Con copia del acta y los
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: . ez p 
documentos que, sirvan para justificar que la Junta: %e 

celebró validamente.. ARTICULO DECIMO 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. a) Elegir al 

Presidente y al Gerente General de la compañía, por 

el período estatutario de dos (2) años, quienes pueden 

er reeligidos indefinidamente. b) fijar la 

remuneración del Fresidente y del Gerente General. 

ca) Nombrar un Comisario principal y uno suplente y 

fijar sus remuneraciones. d) Examinar cuentas, 

balances, . informes de administradores y Comisarios y 

dictar la resolución correspondiente. e) Resolver 

sobre la distribución de los beneficios sociales. 

f) Acordar en cualquier tiempo la remoción de los 

administradores y Comisarios y de Cualquier Otro 

funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por estos 

estatutos. gq) Decidir la fusión, transformación, 

disolución . y liquidación de la compañía y Cualquier 

reforma... del: contrato social, así como la enajenación 

total de los activos y pasivos de la sociedad. h) 

Fijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse 

a la formación del fondo de reserva legal O de 

reservas especiales, de conformidad con lo dispuesto 

en cla Ley de Compañias. ij) Acordar la emisión de 

obligaciones y de partes beneficiarias. 3) Decidir 

cualquier asunto cuya resolución esté atribuida en 

los presentes estatutos a otro órgano, y ejercer todas 

las demás atribuciones que la Ley señala para la 

Junta General. ARTICULO DECIMO SEXTO. REFRESENTACION



DE LA  SOCIEDAD.- La representación legal de la 

- Compañía, tanto judicial como extrajudicial, 

cqrresponde individual o conjuntamente al Presidente y 

erente General, quienes tendrán los más ámplios 

poderes , a finm  de'*que representen a la sociedad en: 

todo acto o cbntrato, relacionado coh su yiro 01 

tráfico. La juhta general podrá resolver, ton el 

carácter de obligatorio que la presidentia y gérencia 

sean ejercidas alternativamente, por el berícoado 

estatutario, pbr quienes representen a los dos grupos 

mayoritarios de accionistas. En la elección «deberá 

respetarse la resolución que'al respecto, tome la 

junta general. ARTICULO DECIMO SEFTIMO.- DEL 

PRESIDENTE. Corresponde al Presidente la 

representación legal de la compañias. conjunta a 

individualmente ton el Gerente General de la compañía, 

según lo dispuesto en el articulo décimo sedto de 

estos estatutdís- tendrá los deberes y atribuciones 

señalados en lá Ley para los administradores y en 

particular: ú) Dirigir las sesiones de 18 Junta. 

General. | b) Buscribir los títulos de acciones. c) 

Cumplir y hacer. cumplir las resoluciones de la Junta. 

Generali Subrodar al Gerente General. ARTICULO DECIMO 

OCTAVD.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, 

quien tiene la representación legal de la compañia, 

conjunta 0 ildividualmente con el Presidente de la 

compañía, según la dispuesto en el artículo décimo 

sexto de estos estatutos, tendrá los deberes y
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atribuciones señalados en la Ley 
AN y 

administradores y en particular: a) Fresentar a la 

j 
Junt: General en el plazo de tres meses, contados 

   

   

    

  

desd la terminación del ejercicio económico, una 

memo ia razonada acerca de la situación de la 

compañia, el balance general y el estado de cuenta de 

didas y ganancias. b) Responder por los bienes, 

valores y archivos de la sociedad. c) Actuar como 

Secretario de la Junta General. d) Ejercer todas 

las funciones que fueren necesarias oO convenientes 

para el cumplimiento de la finalidad social. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.— COMISARIOS.- Los Comisarios durarán 

un año en el ejercicio de sus funciones y tendrán los 

deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en 

la Ley de Compañias y aquellos que fije la Junta 

General. ARTICULO VIGESIMO.-— EJERCICIO —ECONaMICO.- 

El ejercicio económico de la compañía comprende el 

período entre el primero de enero y el treinta y uno 

de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - 

UTILIDADES.“ Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio social se distribuirán en la forma que 

determine la Junta General y de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.— DISOLUCION Y LIQUIDACION.—- La compañía se 

disolverá anticipadamente por las causas establecidas 

en la Ley de Compañias o por decisión de la Junta 

General de Accionistas. En caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, no habiendo oposición 

 



e los accionistas, asumirá las funciónes de 

liquidador el Presidente. Mas, de haber oposición a 

ello, la Junta General nombrará uno oO más liquidadores 

y señalará slis atribuciones y deberes. TERCERA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES El capital de la 

compañía se encuentra suscrito y pagado integramente 

con el aporte de los bienes inmuebles dendminados 

haciendas Ana María, Guayacanes , Peques Y Santa Lucia 

s y de los bienes muebles que se encuentran en los 

respectivos ihimuebles y que a cohtinuación se 

detallan, los cales son aportados por los accionistas 

Federico Malo “Torres y Orlando Jaramillo Figueroa, 

propietarios de derechos y acciones proindiviso y en 

partes iguales Las cónyuges de los aportantes Azucena 

Vergara y Nora Falcony resbectivamehte,  —alitorizan 

expresamente el aporte de los  indicatos muebles e 

inmuebles, en lo que les cbrresponda: uho. La 

hacienda denomiriada ANA MARIA, compuesta de tres lotes 

juridicamente irldependientes que se aportan coh todas 

sus instalaciones industriales, construficiones, 

animales seis (6) destinados al cultivo de la. finca, 

árboles y sembrios de palma africana, con semillas 

IRHO, INIAF Y hUROS, incorporados al inmueble, los 

cuales fuerohH adquiridos como a ' continuación se 

detallan: Un punto Uno. Ubicado a la altura del 

kilómetro cincuenta y seis de la via Santo Domingo de 

los Colorados-Muinindé, perteneciente al cantón y a la 

parroquia Santo Domingo de los Colorados, adquirido 

á 
Y 
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por compraventa por Federico Malo Torres: y 

Jaramillo Figueroa a Lindolfo Quiñonez y Alba Plaza, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón. Santo Domingo de los Colorados, el 

veinticinco .de agosto de mil novecientos setenta y 

uno. e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

dicado cantón el - once de septiembre del mismo año, 

inmueble - comprendido  cdentro: de los siguientes 

linderos y dimensiones: NORTE: Lote once de Alfonso 

Vásquez en mil novecientos noventa. metros, rumbo 

norte,. noventa grados Estejp -SUR: . lote número nueve 

en dos. mil ciento: treinta metros, rumbo norte, 

noventa grados Estez ESTE: carretera Quito — Santo 

Domingo - de: los Colorados --— Quinindé, +. en ciento 

cincuenta' metros,.. rumbo: norte, «cuarenta y seis 

grados, cincuenta - y cinco minutos Oeste; y ciento 

cinco metros, ¿rumboinorte, - trece grados, cincuenta y 

dos minutos Destez' y, : DESTE: lote número cuarenta: y 

cinco, en doscientos metros, rumbo norte, cero grados 

Sur, - inmueble con una: área .de- cuarenta y un 

hectáreas y. media. Dicho inmueble fue adquirido por 

los.. aportantes .en . partes iguales. El. .aporte - del 

inmieble se:efectúa como cuerpo cierto, con todos. sus 

usos. costumbres, servidumbres y más derechos anexos, 

sin reserva:de ninguna naturaleza, sujetándose «al 

saneamiento. por .evicción. Uno punto Dos.. Ubicada en 

la ¡parroquia :.'y cantón - Santo : Domingo de. :los 

Colorados, perteneciente a.la provincia de Pichincha, 
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adquirido por compraventa por.Federico Malo Thrres y 

Orlando Jaramillo Figueroa al señor Luis + Alfonso 

Vásquez, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primerb del cantón Santo Domingo de los 

Colorados el veintiocho de septiembre de mil 

novecientos setenta y dos, inscrita en el Registro de 

la Fropiedad del mismo cantón el cuatro de octubre del 

mismo añO, inmueble comprendido . dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: MORTE:  Lbte doce 

de Ercilia Palacios y herederos, en diento Veinte y 

cinco metros; SUR: terrenos de Lindolfo Quiñonez, 

antes, hoy de los miémos compradores, en ochenta y 

cinco metros ESTE: propiedad que . se. reserva el 

vendedor, que divide estero sin nombre de ust común a 

DESTE: lote tuarenta y cinco de Leonidas RoBriguez, 

inmueble con una superficie de cuarenta y seis 

hectáreas con bincuenta. Dicho inmueble fue adquirido 

por los aportaHtes en partes iguales. El aporte del 

inmueble se efectua coma cuerpo cierto, con tbdos sus 

USOS, costumbres, servidumbres y más derechos anexos) 

sin reserva de ninguna. naturaleza, . sujetándose al 

saneamiento por evicción. Uno punto Tres. Ubicada en 

el Cantón santo Domingo de Los Colorados, provincia de 

Pichincha, adtuirido por compraventa por... Federicb 

Malo Torres Y Orlando Jaramillo Figueroa: a Luis 

Leopoldo -Moráh Mena y Sara Judith Bldlboa, - mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Santo Domingo de los Colorados, el cinco de
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    mayo de mil novecientos setenta y tres, e inscrita 

el Registro de la Fropiedad del cantón Santo Domingo 

de Los Colorados, el diecinueve de mayo del mismo año, 

inmueble comprendido dentro de los siguientes linderos 

y diimensiones: NORTE: lote diez de Lindolfo Quiñonez, 

en/dos mil ciento treinta metros, rumbo norte, noventa 

grados Estes SUR: lote número ocho, dos mil doscientos 

sesenta y cinco metros, rumbo norte, noventa grados 

Este; ESTE: carretera Santo Domingo de los Colorados- 

Quinindé, en setenta metros, rumbo norte quince 

grados, veinticuatro minutos Oeste y ciento setenta 

metros, rumbo norte, cuarenta y seis grados cincuenta 

y cinco minutos Oeste y OESTE: lote cuarenta y 

cuatro, ciento setenta metros y lote cuarenta y cinco, 

en veinte metros, rumbo norte, cero grados, inmueble 

con una cabida de cuarenta y un hectáreas siete mil 

metros cuadrados. A la altura del kilómetro ciento 

ochenta y dos vía Santo Domingo de los Colorados- 

Quinindé margen izquierdo. Para efectos de pago de 

impuestos prediales, el lote consta catastrado como un 

solo cuerpo. Dicho inmueble fue adquirido por los 

aportantes en partes iguales. El aporte del inmueble 

se efectúa como cuerpo cierto, con todos sus Usos, 

costumbres, servidumbres y más derechos anexos, sin 

reserva de ninguna naturaleza, sujetándose al 

saneamiento por evicción. AVALUO Ochenta millones de 

sucres  —(S5/.80.000.000). El tractor agrícola Ford 

cuarenta y seis treinta, serie Número cero/cero cero 
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cero cero quihientos Hoventa y cuatro (No.0/0000594), 

año mi1 novecientos noventa y dos, AVALUO Cinco 

millones de sutres (S/.5.000.000). Dos remolques con 

ruedas neumáticas con cabeza de carga de una tonelada 

cada dino AVALUO Quinientos mil  sucres  —(S/.500.000) 

AVAL.LO Un millón de sucres (S/.1.000.000). Dos.- La 

hacienda denominada  GUAYACANES , con todas sus 

instalaciones industriales, construcciones, árboles 

y sembrios dé palma africana, con semilla tkno las 

plantaciones nuevas y con semilla IniAr las 

plantaciones wiejas, incorporados al inmueble, el 

mismo que se encuentra signado con el número 

dieciocho de la zona ciento diez, conocido por el 

nombre de  zoma Fuerto lla, de la jurisdicción del 

cantón Santo Domingo de los Colorados, provincia de 

Fichincha, adquirido por compraventa por Federico Malo 

Torres y Orlando Jaramillo Figueroa a José Vicente 

Raza Y Manuela Vegas, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Frimero del  cantóh Santo 

Domingo de los Colorados, el quince de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo de los 

Colorados, el veintiocho de julio de mil novecientos 

ochenta y dos, inmieble comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: lote diez y 

siete de Oswaldo Arguello en un mil trescientos veinte 

metros, y cohi el rumbo Sur ochenta y ocho grados 

treinta minutos Oeste; SUR: lote número diez y nueve
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PRIMERA Ye Fedro Paredes, en la extensión de 

cuatrocientos. cincuenta - metros y .con el rumbo    ochenta y. ocho grados, tres minutos Oeste; ESTE: 

am Alejandroz3  —y,:: DESTEs: vía :Santo * Domingo-Qluevedo, - en 

trescientos treinta metros y: con el .rumbo-: de Norte 

treinta y cinco grados Este, inmuebles con tna cabida de 

treinta y siete hectáreas. Dicho «inmueble fue «adquirido 

or los aportantes en partes iguales. El . aporte del 

inmueble se efectúa como cuerpo cierto, con todos sus 

usos, costumbres, «servidumbres y más derechos anexos, sin 

reserva de ninguna naturaleza, sujetándose al saneamiento 

por evicción. AVALUO  —-. Diez. millones - de ''  sucres 

(5/.10.000.000) »: Tres. La hacienda denominada PEQUES, con 

todas'. sus instalaciones ' industriales, construcciones, 

animales (2) destinados al cultivo de la finca. árboles y 

sembríos de pálma africana, con ' semilla : IRHO, en 

plantaciones nuevás!: y semillas ' INIAP. en plantaciones 

viejas... incorporados al... inmueble, el: mismo - que. ¡se 

encuentra ubicado en- la zona ciento catorce'en el: Cantón 

Santo Domingo de los Colorados, provincia de «Pichincha, 

adquirido: : por. compraventa: por Federico Malo ' Torres - y 

Orlando Jaramillo Figueroa a Lizardo Hernán Celi Vivanco 

y ¡“señora Nelita . Miranda Castillo Ramírez, mediante 

escritura pública otorgada ante:el Notario Primero del 

cantón Santo «Domingo: de. los :Colorados, “el-< dos (de 

diciembre: de mil novecientos ochenta, e inscrita en. el 

Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo de los 

Colorados, .el diecisiete de diciembre de mid novecientos 

 



  

ochenta, aclarada mediante escritura pública celebrada el 

once de febrero del dos mil, ante el Notario Doctor. Luis 

árez, inscrita el veinticuatro de Febrero del mismo 

año en la que se refiere al primer nombre de la señora 

Vergara, así cómo también al apellido paterne de la 

señora Falcony;- inmueble comprendido dentro de. los 

siguientes linderos y dimensiones: . NORTE: lote cuatros 

del ingeniero Miguel Robalino en dos mil treinta metros, 

y con el rumbo de Este-Mestej; SUR: con el lote  númerb 

beis de. César Salazar, en seiscientos veinte y ochb 

hetros, Sur ocHehta y nueve grados, diez minutos 0Oestej 

seiscientos veinte y nueve metros, Norte ochenta y ocho 

grados, cincuenta minutos Destej seiscientos cuarenta y 

seis metros, Sur ochenta y ocho grados, + treinta minutos 

Deste; ys ciento treinta y siete metros, Norte ochenta y 
2 s , 

cinco grados, treinta minutos Oeste; ESTE, via Quevedo, 
, p : 

en dosciehtos ochenta metros: y, DESTE: Cooperativa. de 

la Policía Naciohal, en trescientos treinta metros, y con 

el rumbo de Norte veinte y siete grados Este, inmueble 

ton una superficie de cincuenta y un hectárea. Dicho 

inmueble fue adquirido por los aportahtes eh partes 

iguales. El aprte del inmueble. se efectúa. como cuerpo 

cierto, . con todtis sus usos, costumbres, servidumbres y 

más derechos andíibs, sin reserva de ninguna naturalezas 

sujetándose al saneamiento por evicción. - AVÁLUO Veinte 

millones de sucares (85/.20.000,000)... El tractor agrícola 

John Deere Modelbs veinte treinta, serie. L treinta y seis 

cuarenta y uno once CD (L364111CD), motor cuarenta y dos 

1% 

í



  

PRIMERA diecinueve TL: cero cuatro (4219 TL 04)- AVALUO WCi 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS .--- 

    
millones de. sucres. (5/.5.000.000). Remolque con ruedas 

neumáticas : con icapatidad: de carga: (dde una tonelada. 

AVALUVO. : Quinientos mil surres - (S/.500,000). Cortadora 

rotativa . modelo quinientos nueve John: Deere, serie KO 

quinientos: nueve-cero cero cincuenta y tres sesenta y 

tre CO (KO: 509-005363) AVALUO + Quinientos ' mil 

(5/.500.000), Cuatro..La hacienda SANTA LUCIA con todas 

sus instalaciones: industriales, construcciones, árboles 

y o sembrios..de.¡ ¿palma africana, con semilla  IRHO, en 

aproximadamente. setenta. hectáreas y aproximadamente 

veinte hectáreas de plantaciones de caucho incorporados 

al immueble,. el mismo que se encuentra ubicado en la 

jurisdicción: en - la zona.en discusión de los cantones 

Santo Domingo de Los Colorados y Muevedo. Los aportantes 

ingeniero Federico Malo:y Orlando Jaramillo, una parte 

por. compra a Luis:Soto y «Elena Herrera, según escritura 

pública . celebrada els veintidós : de Abril. de' mil 

novecientos: setenta: y cinco ante el Notario 'Dotrtor José 

Vélez, : inscrita el veintitrés de Abril del mismo año;z3 y 

otra. parte, mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Primera doctora Norma Plaza de García, del 'cantón 

Guayaquil, - .el:x veinte y dos de diciembre - de mil: 

novecientos setenta:y tres, inscrita en el Registro de la 

Propiedad.del cantón Quevedo el veintidós de enero de mil 

novecientos setenta. y cuatro, . y en el Registro de la 

Propiedad del cantón. Santo Domingo de los 'Colorados, el 

cuatro de octubre. del mismo año, :' terreno signado con el 

 



número veintiocho de la que fue la Cooperátiva Río 

Peripa, inmueble comprendido dentro.de los siguientes 

inderos y dimehsiones:; NORTES a lo,lafgo de cliatro mil 

metros en dirección Este-Deste, —lindante con el. lote 

treinta de propiedad del capitán Alborán Dujimoavic; SUR, a 

lo largo de cuatro mil metros en dirección Este-leste, 

con propiedad del señor Francisco Burgosj ORIENTE, a lo 

largo de doscientos cuerenta y ocho metros de longitud y 

con el rumbo de treinta y ciínco.grados «siete minutos, 

lindando con tertenos baldíos; y, OCCIDENTE, a la largo 

de doscientos tincuentáa y tres metros sesenta. y tres 

centimetros, lindando ton el carretero Quevedo Santo 

Domingo de los Colorados+- Este, terreno esta signado con 

el número veinte y ocho de lo que fue la Cooperativa Rio 

Peripa, inmueble con una cabida de cien hectáreas. Dicho 

inmueble fue adduUirido, por el ingeniero Federich Malo. en 

las dos tercerad partes y una tercera parte por el - señor 

Orlando Jaramilio. Posteriormente, mediante escritura 

pública otorgadá ante el Notaria Primera del cantón: Santo 

Domingo de los Ublorados, el veintidós de abril de. mil 

navecientas setenta Y cinco, inscrita en el Registro de 

la Propiedad dél. misma tantón el veintitrés de abril de 

mil rovecientas setenta y cinco, el ingeniero Federico 

Malos, vende a favor del señor Orlando Jaramílla uha 

cuarta parte del infueble, habiendo quedado: eh 

consecuencia como propietarios del mismo; los aportantes, 

en partes iguales. £l aporte del inmueble se efectúa coma 

cuerpo ciertoj con todos sus UEOS y costumbres, 
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NOTARIA . 
PRIMERA S8rvidumbres y más derechos anexos, sin reserva d 

RIU naturaleza, sujetándose al  saneamiento' por 
Ss Se, 

O, S o : 

y a ¿AVALUVO. Cincuenta millones de sucres (5/:50.000.000)., Un 

tractor agrícola John Deere, modelo veinte - treinta, 

francés serie ciento cincuenta y nueve ciento dieciséis L 

cuarenta y dos diecinueve. DL-cero cuatro.ciento noventa y 

uno ochocientos :ochenta y ocho CD  (1359116L 4219  —DiL- 

04. 191888 CD).  AVALUO - Cinco millones de sucres 

Ñ (9/ 5.000.000). Remolque de ruedas neumáticas con 

Capacidad de carga de una tonelada,. AVALUO Quinientos mil 

sucres (S5/.500.000), Cortadora rotativas: modelo 

doscientos cinco, “serie Número. cero cero veintinueve 

treinta. cy -uno-W - (No.002931-W).  AVALUO Quinientos mil 

sucres . (5/.500.000). Los derechos y acciones sobre los 

bienes muebles e inmuebles que se aportan a la compañía, 

han. sido :¡avaluados mutuamente ''por los -: accionistas 

aportantes, quienes transfieren el dominio de los mismos a 

favor. de la compañía, : ¿en el ciento por ciento de sus 

respectivos ' derechos y acciones, ' consolidandose la 

propiedad. como. cuerpo cierto, debiéndose respetar la 

servidumbre. especial - constituidas a favor de 

PETROCOMERCIAL e  —INECEL. Los accionistas responderán 

frente. a la compañía y con respecto a terceros por el 

valor asignado: a: los derechos y. acciones, sobre - los 

bienes . muebles e inmuebles: aportados.- Los: accionistas 

aportantes . declarar: expresamente que los bienes muebles 

aportados son de su: legítima propiedad, en la parte: de 

derechos y acciones que les. corresponde, en partes 

 



iguales, de coMtormidad con lo previstb en el articulo 

setecientos treinta y cuatro del Códiga Civil. Lts 

accionistas recibirán a cambio de los derechos y: acciones 

aportados, los correspondientes títulos acciones, en la 

forma que se indica enel cuadro de integración. de 

capital, que a continuación se detalla:r—= == —— — 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL. No. DE 

SUSCRITO FAGADO EN ACCIONES 

. ESPECIE 

FEDERICO MALO TORRES 89.000.000 89.000.000 89.000 

ORLANDO JARAMILLE 89 000,000 89.000.000 89.000 

TOTAL - 178000.000 178.000.000 178.000 
CUARTA. Se faculta al Doctor Marcelo Maldonado Vásconez, 

para que realice todos los trámites tendientes a la 

formación de la compañia, inclusive para que 

obtenga la patérite municipal. Usted, señor "Notarios 

se servirá ágregar . las demás formalidades de 

estilo, para la plena validez del presente documento". 

(Hasta aquí a minuta que queda elevada a 

, 
escritura públicá con todo el valor legal, junto con 

los documentos habilitantes que se agregan, «y que 

los comparecientes la aceptan en todas sus partes. 

La minuta está firmada por el Doctor Marcelo Maldonado 

Vásconez, afiliado al Colegio de Abogados de .Quito, 

bajo el número mil doscientos cuarenta. y uno). Fara 

la celebración de esta escritura se. observaron los 

preceptos legales del casos y leída que. les fue a 

los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican. y



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

firman conmigo n urfidad de acto, de 
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PROTOCOLIZACION 

CARTAS DE PAGO DE IMPUESTOS DE ALCABALA 

Y ADICIONALES 

nos. Y CERTIFICADOS DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

FOR AFORTE DE INMUEBLES 

CORRESFONDIENTES A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MAJAL S.A. 

CUANTIA: 5/.178.000.000 

Quito, Marzo 14 del 2000 
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NOTARIA 1 DEL CANTON QUITO 
ALCABALA 

AVISO No 28735 Quito, a ........ O conncnconcnos erosrronnrenesnnsanss AO nacconcano. 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 

Comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 

E CONSTITUCIÓN DE COMPANIA, CON APORTE DE INMUEBLE ccncccncancicincininana 
escons (Pr Ir rr rr raro cr rro corro rro rr crecer rrarrconono .. 

FEDERICO MALO TORRES Y ORLANDO JARAMILLO FIGUEROA     

    

   

  

  

Valor Especie s/ 5.000,00 TOTAL   

El Notario
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AVISO N0 28763 Quito, a de de 

my Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 

Comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 

que otorga ..... FEDERICO MALO TORRES y ORLANDO” JAR 1LLO FIGUEROA 

z ds MATER, ... mm AN 

situado en parroquia de .. SANTO DOMINGO. DE LOS COLORADOS -PROV. PICHINCHA , 

o de sí .....80.:P00..000 cocciccononesmo... 
Impuesto de Alcabala, el 

. Imp Locales Escolares, Uno por ciento .. mn... 

Valor Especie s/ 5.000,00   
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NOTARIA. 3. DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

    

    

: ALCABALA 
| POR SL cnccccocnccconmn. borras 3 

AVISO N0 2876 4 Quito, a ...... O nenconnarocioconociótocionnanos A 

Señor Tesorerd Municipal de este Cantón: 
Comíinico a usté que va a celebratse ante el kuscrito Notario un Contrato ab 
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parroquia de A AA ADO S.=. PROV. DE PICHINCHA r el precló de sí ...10:000:000....... bn o puesto de Alcabala, A bornonnnons mms AO A e 
poro rocncarocor toros A A 

estrorodada coro toni debasoranorcocanonso! hectlnoraccocareconoones MAR OO sore raron.ano consrnosonaroros Mes A ió 

_Lodáiles Escolkrés, uno pof ciento ” 
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. NOTARIA. 1. DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

POR S% cnncinicuinacono. ensoossanenoosss . 

. AVISO NO 28753 Quito, a ........ de de 

ra Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 
: Comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 

o COSTE CRANE COCA DEDO 
que otorga ..FEDERICO MALO TORRES Y ORLANDO JARAMILLO FIGUEROA 

a favor de [MAL Sc Anaco... 0... 
situado en 14 parroqúia de ....SANTODOMINGO DE_LOS COLORADOS - PROV. DE PICHINCHA 
por el precia de sí 20000000 a aacicicicnocon.. 
I AO . 
auonrol pencuanonanaonoJroconoonocorononcononon oo roranoorornaranocnroronnosoriroroos sae 0osuses ..S/ 

. Impue es Escolares, uno por ciento ...... eoncrinncanes Ma 
casreoso reos rsoncnraranonaronco canon conreros brusasooss Ps 
easaronacnsncnoncoreonononoeonananonos bronscrnrrornon sar rnorrrncnos ers ronsersrrarorsonan eo coenroraracososion Deco boss 

: Valor Especie s/ 5.000,00 TOTAL S/: 

El Notario * 

  
 



  

RECISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTFON SANTO DOAINGO 

  
Santo Domingo, a_/3. de 271/)az20 ao: Ana Mara 1 

4794 : 
13/MARZO/ 2080 

Señor Registrador: 

Sírvase conferirme al ple de la presente un Certificada de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de 

enajenar, que afecten el predio situado en —_S79: DSo- de este cantón, (con el 
  

historial de /8 ___ años) de propledad de ZKsose:co 27 law  Horees 

— * ¿uelo adquirió-(erón), por —QoWwPE Y. 
a (quién) ÍMOOLFO  ÚDNNONEZ 

según escritura otorgada el (fecha y notaría)__%s_¿460sTO/ ¡971 
A 

      

Legalmehte inscrita el __42 /5€2 /3/ 
quisiciones (a quién y fechas) 

Si hay propledad horizontal! o lotización especificar el numero 

Si hay poseslón efectiva Indicar fecha de Inscripción 

  

  

  

  

  

Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL[”] PRIVADO [—] CONLINDEROS [—] 

t,) C.c.   
NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

Validez del Certificado 30 ( treinta ) días 

El INERASCRITO REGISTRADOR  —DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

CERTIFICA QUE. revisados los ' índices de hipotecas Y 

gravámenes. desde la fecha de inecripción, basta la presente, 

para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y más 

prohibiciones de enajenar, .que afecten a los derechos y 

acciones, firncados en el inmueble de la superficie de cuarenta 

y un hectáreas y media, Ubicado en el kilómetro cincuenta y 

seis, de la vía Santo Domingo-lluinindé, perteneciente a este 

Cantón, de propiedad del Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

adquirido conjuntamente con el. Agrónomo ORLANDO JARAMILLO, 

adquirido or compra a Lindolfo Ruiñonez Cabezas y Alba Plaza 

de  Quiñonez, según escritura pública celebrada el veinte y 

cinco de agosto de mil novecientos setenta y uno, ante el 

Motario Dr. José Vélez, inscrita el once de septiembre de mil 

novecientos setenta y Uno. El mismo que fue adquirido por 

compra a los cónyuges Galo de la Torre y doña Mercedes Rivera, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría del Doctor 

Cirtóbal Guarderas. el dieciseis de marzo de mil novecientos 

sesenta y cuatro, posteriormente los CÓNYuges Quiñónez-Plaza, 

concurren a la Dirección Eejecutiva del IERAC, para solicitar 

se ratifigue lo referente a la cabida del predio, lo que se 

consique mediante acta de veinte y ocho de enero de mil 

novecientos sesenta y nueve, protocolizada. en la Notaria del 

Doctor Critóbal Guarderas, el primero de febrero del mismo 

año.” Lote de terreno que se encuentra circiumscrito dentro de 

los siquientes linderos generales: Norte, lote conce. de 

Alfonso Vasquez, en mil novecientos noventa metros, rluimbo 

Norte noventa grados Este Sur, lote nueve, en dos mil ciento 

treinta metros runbo Norte noventa grados Este; Este, 

carretera Quito-Santo Domingo-Muinindé. en ' ciento cincuenta 
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metros rumbo Norte cuarenta y seis grados  Cincuey 

minutos. Ceste y ciento cinco metros rumbo Norte 

cincuenta y dos minutos Deste; Oeste, lote cuarent 

en doscientos metros rumbo Norte cero grados Sur 

inmieble se encuentra que: A fojas siete, número veinte 
del Registro de Prohibiciones, de fecha veinte y : 
julio de mil novecientos setenta y seis, se encuentra inscrita 
el Registro Oficial Número 3584, de veinte y ocho de junio de 

mil nóvecientos setenta y cuatro, en el que contiene el 

Decreto Supremo MQ 616, de diecinueve de los mismos mes y año, 

por el cual impone limitación de Dominio sobre los terrenos 
que dan acceso al Oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas, en virtud 

de las cuales queda prohibido la propiedad de FEDERICO MALO, 
en una extensión de quince metros a cada lado del Dleoducto. A 

fojas ciento trece, númerp trescientos veinte y siete, del 
Registro. de FProhibiciónes, de fecha veinte y seis de julio de 

mil novecientos noventa. y seis, se encuentran inscritas las 

primeras copias de unas escrituras públicas celebradas ante el 

Notario Di. dosé Zambrano Salgado, en fechas tres de enero, 

ocho de febrero, quince de febrero, dieciocho de febrero y 

treinta de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, mediante 

la cual la Empresa Estatal de Comercialización y trasnsporte 
de — Fetroleos del Ecuador FETROCOMERCIAL. constituyó 

servidunbre especial y limitación de Dominio, sobre el predio 

de. propiedad de FEDERICO MALO TORRES, en. la extensión de 

quince metros a cada lado, por donde atravesará el  —poliducto. 

     
   

      

   

también en uan tensión no menar de los cien cada 

lado de la linea de los poliductos, Además se hac 

no se encuentra, hipotecado, ni embargado. 

los Colorados, trece de marzo del año dos milf” 

ME, 
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.., Santo Domingo, a de 

E
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- Señor Registrador: 

Sírvase conferirme al ple de la presente un Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de 

“enajenar, que afecten el predio situado en 370: De0. de este cantón, (con el 
historial de _./S.___ años) de propiedad de FE 0E2/C0 Mao Y (ÚLLOpOO, ¿Joza MID, 

que lo adquirió-(erón), por . CowPzO , 
a (quién) , lis  Acromso Vasa? . 

según escritura otorgada el (fecha y notaría) __28 / serr / 72. 

    

  
Legalmente inscrita el _4 locr /72. 

Otras adquisiciones (a quién y fechas) E 

SI hay propledad horizontal o lotización especificar el numero l E 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción E 

Estatuto personal de quién 

PARÁ TRAMITE JUDICIAL[”] PRIVADO [ ] CONLINDEROS [7] 

  

  

  

  t.) C.C. 
NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, exímen de responsabilidad al certificante E 

Validez del Certificado 30 ( treinta ) días p me E 

  

  

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA FROPIEDAD DEL CANTON -* E 

CERTIFICA QUE > revisados los indices de hipotecas Y . 

aravámenes, desde la fecha de inscripción, hasta la presente 

techa, para ver log gravámenes hipotecarios. embargos y más »* E 

prohibiciones de enajenar que afecten al lote de terreno de EL. 

la superficie de CUARENTA Y SIETE HECTAREAS, ubicado en este 

Cantón. de propiedad del ingeniero FEDERICO MALO y del E 

Garónomo ORLANDO JARAMILLO, adquirido por, compra 2 Luis E: 

Alfonso Vásquez, soltero. mediante escritura pública celebrada 

el veinte y ocho de septiembre de mil rovecientos setenta y 

dos, ante el Motario Doctor José Vélez, inscrita el cuatro de 

octubre de mil novecientos setenta y dos.” El o mismo que fue 

adquirido en  Mmayar extensión por adjudicación del Supremo 

Gobierno del Ecuador, el: treinta de mayo de mid novecientos 

cincuenta, ante el Notario Doctor Medardo Sánchez." Lote de 

terreno que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes 

LINDEROS: NORTE. lote doce de Ercilia Falacios y herederasi E 

SUR, terrenos de Lindolfo Quiñónez, antes hoy de los mismos 

compradores; ESTE, propiedad que se reserva el vendedor , 

divide estero sin nombre de (uso comúns DESTE, lote cuarenta Y E 

cinco de Leonidas Rodríguez. De este inmueble se encuentra E 

ques A fojas siete, nmaimero veinte y dos, del Registro de 

Prohibiciones, de Techa veinte y siete de julio de mil de 

novecientos setenta y seis, se encuentra inscrita el Registro 

Oficial Número 384, de veinte y ocho de junio de mil Es 

novecientos setenta Y cuatro, en el que contiene el Decreta E 

Supremo NS 616, de diecinueve de los mísmoas mes y aña, por el 

cual impone limitación de Dominio sobre los terrenos que dan 

acceso al  Oleoducto Lago fAgrio-Esmeraldas, en virtud de las 

cuales queda prohibido la propiedad de , ORLANDO JARAMILLO Y 

FEDERICO MALO. en una extensión de quince metros a cada lado 

del Oleoducto. A fojas seis, número veinte y cuatro, del E 

Registro de Gravámenes, de fecha once de junio de mil Es 

novecientos ochenta y siete, se encuentra inscrita la E 

Resolución dictada el trece de mayo de mil novecientos ochenta 

y siete, mediante la cual la Cooperativa de Eléctrificación 
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Santo Dominao Ltda," impone "gravamen sobre el predio de 

propiedad de ORLANDO JARAMILLO, y a su vez, == 

edificación en el área de servidumbre que COMPR 
metros a cada lado de la lírea de transmisión quel pá 
propiedad. A fojas ciento trece, número trescientokn 

| 

  

    

     

   

siete, del Registro de Prohibiciones, de fecha ve As: 

de julio de mil novecientos noventa y seis, se el 
inscritas las primeras copias “de unas ' escrituras Wa igas. 

celebradas ante el Notario Dr. José Zambrano , 

fechas tres de enero, ocho de febrero, quince de febrero, 

dieciocho de febrero y - treinta de marzo de miíl' novecientos 
onoventa y cuatro, mediante la cual la Empresa Estatal de 

Comercialización y  trasnsporte de... Fetroleos. del Ecuador 

FETROCOMERCIAL . constituyó servidumbre especial y limitación 

de Dominio, sobre:el predio de propiedad de DRLANDO JARAMILLO 
FIGUEROA Y FEDERICO MALO TORRES, een la extensión de quince 

metros a cada lado, por donde atravesará' el polidutto, también 

cen una extensión no menor de los cien metros a cada lado de 

la línea de los poliductos. Además se hace constar q 

encuentra hipotecado, ni embargado.- Santo 

Colorados, trece de marzo del año dos mil. E 

ME, — 
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“enajenar, que afecten el predio sltuado en : 

- Otras adquisiciones (a quién y fechas) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ,.. 
CANTON SANTO DOMINGO se. poto 1000 as” 

Santo Domingo, £ de 
1053 
19/ENERD/2000 o - 

  

- Señor Registrador: 

Sírvase conterirme al plo do la presento un Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohiblelones de 

ro de este cantón, (con el * 

historial de años) de propledad de Qelando Jarorllo Y Tedegico Halo 
A que lo o < cl Y ! , 

a (quién) 

según escritura otorgadá el (lecha y notaría) __ 5/u0y0 /33 
4 Ds- UEJEZ . 

Legalmente inscrita el Tue l23 235-353 

  

  

  

  
  

  

  Si hay propiedad Horizontal o lotización eopecifgar el numero 
Si hay posesión gfectiva indicar fecha de Inscripción 
Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL] PRIVADO [7] CON LINDEROS [] 2 

  

  

1.) C.C. 

NOTA: Los datos conslgnados errónea o > dolosamente, exímen de responsabilidad a cectificante. 
Idez del Certificado 30 ( treinta ) días 

  

EL. — INFRASCRITO REGISTRADOR  —DE LA FROPIEDAD DEL CANTON 

CERTIFICA QUE, revisados los "indices de hipotecas Yo 

gravámenes, desde la fecha de inscripción, hasta la presente, e 

pares, ver loz gravámenes hipotecarios, embargos y más 

probibiciones de enajenar, que afecten al inmueble de la 
superficie. de cuarenta y un hectáreas con siete mil metros 
cuadrados, ubicado en el kilómetro ciento ochenta y dos, de la 

Via Santo Domingo-Guinindé, margen izquierdo perteneciente a 

este Cantón, de propiedad de FEDERICO MALO Y ORLANDO 

JARAMILLO, adquirido por compra a Luis Leopoldo Morán Mena y 

Sara Judith Bilboa, según escritura pública celebrada el cinco 

de mayo de mil novecientos setenta y tres, ante el Notaria Dr. » 

dosé Vélez, inscrita el diecinueve de mayo de mil novecientos + 

setenta y tres, circunscrito dentro de los siguientes 

linderos Norte, lote diez de Lindolta  Guiñonezs en dos mil 

ciento treinta metros. rumbo Norte noventa grados Estej Sur, 

late ocho, en- dos mil doscientos sesenta y siete metros rumbo 

Norte noventa grados Estej Este, carretera Santo  Domingo- 

Quinindé, en setenta metros rumbo Norte' quince gradas veinte y 

cuatro minutos Deste y ciento setenta metros rumbo  Naorte 

cuarenta y seis grados  —ciácuenta minutos Oeste; Oeste, lote 

cincuenta y cuatro, en ciento setentá metros y lote cuarenta y 

cinco, en veinte metros rumbo Norte cero grados. De este 

inmueble se encuentra que: a fojas siete, número veinte y dos. 

del Registro de Frohibiciones, de fecha veinte y siete de 

julio de mil novecientos setenta y seisy se encuentra inscrita 

el Registro Oficial Número 584, de veinte y ocho de junio :« de 

mil  roevecientos setenta y Cuatro, en el que contiene el - 

Decreto Supremo NQ 616, de diecinueve de los mismos mes y añOs 

por el cual impone limitación de Domirio sobre los terrenos 
. 

- 
. 
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menor de los cien metros a cada lado. de 
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que dan acceso al Oleoducto Lago Agrio-Esmeraldas, € 

de las cuales queda prohibido la propiedad antes das 
fojas ciento. trece. número trescientos veinte y sibh 

Registro de: FErohibiciones, de fecha veinte y seis dé JWN 

  

¿milo novecientos noventa y seis, se encuentran inscritas las 

primeras copias “de unas escrituras públicas celebrádas' ante el 

Notario - Drs José Zambrano Salgado, en fechas tres. de enero, 

ocho  de.febrero, quince de . febrero, dieciocho de febrero y 

treinta de marzo de mil novecientos noventa y cuatros mediante 
la cual la Empresa Estatal de Comercialización y :«trasnsporte 

de Fetroleos ....del, Ecuador -¿¿PETROCOMERCIAL, *'"constituyó 

servidumbre especial Y. limitación de Dominio, sobre el predio 

de propiedad de FEDERICO MALO TORRES Y ORLANDO JARAMILLO 

FIGUEROA, enla extensión de.quiínce metros a tada * lado, por 

donde atravesará el poliducto, también en'aman “¡extensión no 

a: liínea:de los 

uentra 

    

    
     

  

    

    

poliductos. Además se hace  Coñstar que 

embargado ni hipotecado: Santo” "Domingo 

diecinueve. de enero. del-dos mil, las ocho 
a. . ey , ro . 
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y A REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD 
de DOI CANTON SANTO DOMINGO 

* 13/MARZO/2000 Santa lua 
Santo Domingo, a-L3 ge Mov 20 del “POD 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Señor Registrador: 

2h Sírvase canferirme al pla de la presente un Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohipiciones de 

S enajenar, que afecten el predio situado en So ms n de este cantón, (con el 

E historial dq JA. años) de propledad de Le adonao , 

5 que lo adquirió-(erón), por A y 
5 (quién) RH tando Seran » 

$ según cora otorgadg el (echa y netarte) 2z MA E 
3 po y 

Legalmenta] inscrita el - 23 Pus! ES — e 
Otras adquisiciones (a quién y fechas Sor . 

Si hay propiedad horizopia! o lotizacign especificar mp fumero —y - 
Si hay posgsión efectiva Indicar fecha de inscripción Pre , 
Estatuto pgrsonal de quién e     

        

    

  

DICIAL] PRIVADO [Y] CON LINDEROS ma] 

C.C. (Mp 9555 

s cons[gnédos erróneg o dolosamente, exíÍmen de responsabilidgg al certificante. 

(vidal Sertflgado SOK tree FABOR (DE LA PROPIEDAD DEL ' CANTON * 
CERTIFICA - QUE, revisados Jos indices de hipotecas Y 

OrFravámenes . desde la * fecha de inscripción, hasta la presente, 

para i ver Tos arayámenes hipotecarios, embaroos y más 

prohibiciones de enajenar, que cafegten a los derechos y 

acciones  fincados en el inmueble ubicado en este Cantón. de 

propiedad de ORLANDO JARAMILLO, adquirido por compra de 

derechos y agciones a los cónyuges señores Ing. Federico Malo 
y Azucena Vergara, según escritura pública cejebrada el veinte 

v dos de abril de mil novecientos setenta y cinco, ente el 

Notario Dr. dasé Vélez, inscrita el veinte y tres de abril de 

mil povecientos setenta y cinco.- Adquirido mefiante escritura 

pública celebrada el veinte y dos de diciembre de mil 

novecientos setenta y tres, ante e] Notaria Doctora Norma 

  
Plaza de Gargía, de Ja ciudad de Guayaquil, Va misma que está Ms) 
inscrita con fecha cuatro de octubre de mil novecientos + 

setenta y cuatro. Lote de terreno que se encuentra 

cireypecrito dentro de los siguientes LINDEROS GENERALES: 

Norte, a. lo largo de cuatro il metros, en girección Este- 

Deste,  —lindando con el lote treinta de Alborán Duemovic: Sur, 
en cuatro mij metros, en dirección Este-Oes ste, con propiedad 

del señor Francisco Burgos Oriente, a lo largp de doscientos 
cuarenta y ogho metros y con el rumbo de treinta y cinco   grados siete minutos, —lindando con terrenos baldios: 
Occidente, a olo largo de doscientos: cincuenta y tres metros 

sesenta centímetros > y tres centímetros — lipdando con el 
carretero Rueyedo-Santo Domingo. Se hace constar que con esta 

compraventa el señor Agrónomo ORLANDO JARAMILLO. consolida el 

cincuenta por! ciento a la mitad del predio antes descrito.- De 

este inmueble se encuentra quer A fojas siete, púmero veinte y 

e
 

E
S
  



dos. del Registro de Frohibiciones, de fecha veinte y 

julio de mil novecientos setenta y seis. se encuentra 
el Registro Oficial Número 584, de veinte y ocho 'de' y. 

o mil «novecientos. setenta y cuatro, en. el que cormtiria> 
Decreto Supremo NS 616, de diecinueve de los mismos. Mes, y. nO. 

por el” cual impone limitación de Dominio sobre ¿los terrenos 

que dan acceso al Oleodueto Lago Agrio-Esmeraldas, en —virtuo 
de las Cuales queda -..prohibido.. la (propiedad de . ORLANDO 

JARAMILLO, en una extensión de quince metros a cada. lado del 

Oleoducto. 'A fojas (seis, número veinte y cuatro. del Registro 
de Gravámenes, de. fecha once .de “junio de mil ' novecientos 
ochenta y siete, se encuentra inscrita la Resolución dictada 
el trece de mayo de mil novecientos ochenta y siete,. mediante 
la cual la Cooperativa de Eléctrificación Sánto Domingo Ltda.» 

impone gravamen sobre el predio .de propiedad de ORLANDO 

JARAMILLO, y asu vez prohíbe la edificación en el área: de 

servidumbre que comprende ocho metros a cada lado de la línea 

de: transmisión que pasa por su propiedad. A fojas ciento 
treces número trescientos. veinte «y: siete, del Registro de 

Frohibiciones, de 'fecha veinte y seis de julio de mil 

novecientos noventa Y  sels, se encuentran inscritas las 

primeras copias de unas escrituras públicas celebradas ante el 

Notario Dr. José Zambrano Salgado, en fechas tres de enero, 

ochoa de febrero. quince de febrero, dieciocho de febrero y 
treinta de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, mediante 

lá cual” la Empresa Estatal de Comercialización y trasnsporte 

de Petroleos del Ecuador PETROCOMERCIAL, constituyó 

servidumbre especial y limitación de Dominio, sobre el predio 

de propiedad de ORLANDO JARAMILLO FIGUEROA, en la extensión de 

quince metros a cada lado, por donde  atravesará el liducto, 
también en uan extensión no menor de los cie a cada 

lado de la línea de los poliductos. Además se star que 

no se encuentra embargado. Santo Domingo, lorados, 

trece de marzo del año dos mil, las ocho. yá 

              

ME. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CAN TON SANTO DOMINGO 

Guaye can 
Santo Domingo, a._/3_ de 2220220 2000 

NQ 04794 
- sondr Haga 

. - Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de 

- enajenar, que afecten el predio situado en 870: D60 . 
  

  

  

  

  

  

de este cantón, (con el 

historial de __/S años) de propledad de _TFEp£2:c0_22awo Y Meonoo .faeaHIuo , 

- que lo adquirió-(erón), por Gpurea - 
a (quién) cc Foese Vicente Roo y 27 lorca VEGA - 

Z?   ” y 
según escritura otorgada el (fecha y notaría) 45 /Jv¿iO //982. 

  

Legalmente inscrita el __2L l/avuo /19a?. 

Otras adquisiciones (a quién y fechas) 

Si hay propledad horizontal o lotización especificar el numero 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 
Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL[”] PRIVADO ["] CONUINDEROS [] 

  

  

  

  

t,) 2 Cc. : 
NOTA: Los datos cAnsignados errónea o dolosamente, eximen de res onsabilidad al certific 

Validez de/Certificado 30 ( treinta ) días p ano. 

  

INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

CERTIFICA QUE: - “revisados los ándices de hipotecas Y 

gravámenes, desde la fecha de inscripción, hasta la presente, 

para ver los gravámenes hipotecarios. embargos y más 

probibiciones de enajenar, ¿que afecten a los derechos y 

acciones Tfincados en el inmueble signado con el: número 

dieciocho. de la superficie total de treinta y siete 

hectáreas» Ubicado en la zona ciento diez, sector conocido 

como Fuerto lla, perteneciente a este Cantón, de propiedad del 

señor Ing. FEDERICO MALO TORRES, casado y del señor Agrónomo 

ORLANDO JARAMILLO FIGUEROA, casado. adquirido por compra a 

José Vicente Raza casado con Mamiela Vega, según escritura 

pública celebrada el quince de julio de mil novecientos 

ochenta y dos, ante el Notario Dr. José Vélez, inscrita el 

veinte y ocho de julio de mil novecientos ochenta y dos." El 

mismo que fué adquirido por compra a la señora Victoria 

Carrillo Viuda de Fiallos, según escritura pública celebrada 

el diez y ocho de junio de mil novecientos setenta y cinco, 

ante el Hotario Doctor Eduar Fazmiño. inscrita el veinte y dos 

de enero de mil novecientos setenta y seis. Lote de terreno 

circunscrito dentro de los siquientes LINDEROS: Norte, lote 

diecisiete de Oswaldo Argúello, en un mil trescientos veinte 

metros y con el rumba de sur ochenta y > ocho grados treinta 

minutos Destez Sur, lote número diecinueve de Pedro  Faredes, 

en un mil cuatrocientos cincuenta metros y COn el rumbo de sur 

ochenta Y echo grados tres minutos Destez Este, Estero 

Alejandro; Deste, Vía Santo Domingo-Guevedo, en trescientos 

treinta metros y con el runbo de norte treinta y cinco grados 

este. De este inmueble se encuentra quer a fojas seis. número 

veinte y cuatro, del Registro de Gravámenes. de fecha once de 

C
e
  



«¿de Eléctrificación Santo Domingo Ltda.., ¿impone grava 

* prohiíbe-la «edificación en-el área de servidumbre que CAN 
cc Sscho metros_a. cade dado de la linea. de transmisión que 

por su propiedad. A fojas. ciento. trece, número trescientos 

i e 

junio de mil novecientos ochenta y siete, se  h ES 
inscrita la Resolución dictada el trece de mayo Yaga 
novecientos ochenta y siete, mediante la cual la 'C k     

   
el predio de propiedad de ORLANDO JARAMILLO, y a: 

veinte” y siete, del Registro de Prohibiciones, de fecha 
oveinte y seis de julio de mil novecientos noventa Y seis, se 

encuentran inscritas las primeras copias de unas escrituras 

públicas celebradas ante el Notario Dr. José Zambrano Salgado, 

“en fechás tres de enero, ocho de febrero, quince de. febrero, 
dieciocho de- febrero - y treinta de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, mediante la cual la Empresa Estatal de 
Comercialización” y trasnsporte de Fetroleos del Ecuador 

PETROCOMNERCIAL, constituyó servidumbre especial y limitación 

de Dominio, sobre el predio de propiedad de ORLANDO JARAMILLO 
FIGUEROA Y FEDERICO MALO TORRES, en la extensión de quince 
metros a cada lado, por donde atravesará el poliducto,' también 

en uan extensión no menor de los cien metro 

la linea de los poliductos. Además se hace 

encuentra embargado ni hipotecado. Santó 
Colorados, trece de marzo.del año dos mil, 
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CANTFON SANTO DOMINGO 
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Sgntg Pomingo, a de 0 ! MAR 2000 y a 
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Señor Registrador: 

  

STRO DE LA PROPIEDAD, 
Vegrer 

gi 
a 

(0 A: 1 de marzo 2000 vo (a 

-Sírvase cqnjerirme al pig de la presente un Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones de 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

     

31 S enajenar, que afecten el predio situago en de este cantón, (con el 
Si po historial de - años) de propiedad de -_Fedenca ¿tato Tones otros: 

q Ss 3 S A ue lo acquirió-(erón), por — rre ; 

o mn — 7 a 3 á5 egún escflyra otorgada, el (fecha y notaría) - _ 

q 32 Legalmentp jr jpscrita el 29 Febrero zoo E- 1619 A - 
E Otras adquisiciones (a quién y fechas) Ñ % 
4 Si hay propledad horizontal o tatización especificar a numero ." 

A Si hay posgsión efectiva indicar fecha ge inacripción e 

A Estatuto peon! de quién ] 
PARA TR Moa O PRIVADO O CON LINDEROS sq 

E ; 
Ai 

-e.C,     

    

Validez del Certificado 30 ( treinta ) días A As 

2. 

  

¡sinscpita el diecisjete de diciembre de mi1 

de febrero del año dos mil, ante el Notario Dr, 

también al apellido paterno de la sra. Falconi, 

seiscientos veinte y ocho metros Sur ochenta y 

minutos Deste, y ciento treinta y siete metros, 

doscientos ochenta metros; Oeste, Cooperativa 

  Nacional, en trescientos treinta metros y con el 

9 A: Los pb consignados errónea o dolosamenta, eximen de responsabilg 6 al certificate. 

EL  INFRASCRITO REGISTRADOR  —DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

CERTIFICA QUE, revisados los indices  —de+hipotecas y 
gravámenes, desde la fecha de inscripción, hasta la 
para ver los aravámenes hipotecarios, empargos y más 

prohibiciones de enajenar, que afecten al lote de terreno de 

cincuenta y un hectáreas de cabida, ubicado en la zona ciento 

catorce, perteneciente a este Cantón, de propjedad de los 

señores FEDERICO MALQ TORRES, casada con AZUCENA DE LOS 
ANGELES VERGARA CAMACHO Y ORLANDO JARAMILLO FIGUEROA casado 

con NORA PIEDAD FALCONI RODRIGUEZ, adquirido por 

Lizardo Hernán Celi Vivanco casado com Nelita Miranda Castillo 

Ramírez, según escritura pública celebrada el dos de diciembre 

de mil novecientos ochenta,. ante el Notario Dr. José Vélez, 
novecientos 

ochenta. Aclarada mediante escritura pública celebrada el once 

Luis suárez, 

inscrita el veinticuatro de febrero del año dos mil, 

se refiere al primer nombre de la sya. Vergara, asi como 

Circunscrito 

dentro de los siguientes linderos: Norte, lote cuatro del Ing. 

Miguel. -Robalina, en des mil treinta metros y con el rumbo de 

Este-Oestez Sur, con el lote número seis de César Salazar, en 
nueve grados 

diez miputos Oeste, seiscientos veinte y nueve metros Norte 

ochenta y ache grados cincuenta minutos Oeste, 

cuarenta y  'sels metras, Sur ochenta y ocho grados treinta 

Norte ochenta 

y cinc grados, treinta minutos Oeste; Este, vía Quevedo, en 

presente, 

compra a 

en la que 

seiscientos 

la Folicia 

rumbo de 
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más 

Norte veinte y siete grados Este. De este inf 
. encuentra que: a fojas sels, múimero veinte y . cu 

“Registro de Gravámenes; de fecha once de junio SA 
novecientos ochenta y siete, se encuentra inscritWiSeTa :” 

Resolución dictada el trece de mayo de mil novecientos ochenta 
y siete, mediante la cual la Cooperativa de Eléctrificación 

Santo Dbómingo Ltda., impone gravamen sobre el predio de 

propiedad de DRLANDO JARAMILLO, y a. sua vez prohibe la 

edificación en el área de servidumbre que comprende ocho 
metros a cada lado de la línea de transmisión que pasa por su 

propiedad. AÁ fojas ciento trece, número trescientos veinte y 

siete, del Registro de |Frohibiciones, de fecha veinte y seis 

de julio de mil novecientos noventa y seis, se- encuentran 

inscritas las primeras copias de unas escrituras públicas 
celebradas ante el Notario Dr. José Zambrano Salgado, en 

Fr «fechas tres de enero, ocho de febrero, quínce de febrero, 
dieciocho de febrero y treinta de marzo de mil novecientos 

. noventa y cuatro, mediante «la cual la Empresa Estatal de 
Comercialización y trasnsporte de Fetroleos del Ecuador 

FETROCOMERCIAL,  —constituyó: servidumbre especial y limitación 

. de Dominio, sobre el predio de propiedad de ORLANDO: JARAMILLO 

FIGUEROA, en la extensión de quince metros a cada lado. por 

z. donde atravezará el poliducto, también en uan extensión no 

ES) menor de los cien metros a cada lado de la línea de los 
> poliductos. Además «¿seríhace: constar que, 

: -embaárgado ni““hipotecado. - Santo Dominga 
primero de harzo”de'Y"aRó dos mil, las'ochíy') 

In AE 
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  Pq 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

: PRIMERA Z¿ON DE PROTOCOLIZACION: —A petición del Doctor Marcelo 

Maldonado Vásconez, afiliado al Colegio de Abogados de 

  

        

   

y PRIUS p, 
S 

> AN Quito, bajo el número mil doscientos cuarenta y uno, 

con esta fecha y en dieciséis fojas útiles, protocolizo 

en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

Frimera de este Cantón, actualmente a mi cargo, los 

certificados del Registrador de la Fropiedad, y las 

cartas de pago de los impuestos de  alcabala y 

adicionales que anteceden.- Tomé nota de esta 

protocolización, al margen de la escritura matriz 

número trescientos trece Bis, otorgada amnte mí, el 

diez de Marzo del dos mil. - +. .- . 

Quito, Marzo catorce del dos mil. 

sg 
$ a. 
2 Eo 
E ER 
S 3 i Se otorgó y protocolizó 
o Y 

=B ¡ y, en fe de ello, confiero esta CUARTA  —COFIA 

HE 4 sellada y firmada en Qluito, a veinte y 
y£ 
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Lo cs 

y ce 

TIFICO:+Que la transferencia de dominio del predio ubicado en esta jurisdicción 

cantonal constante en la escritura precedente otorgada a favor de la COMPAÑIA 

ANONIMA MAJAL S.A.yqueda inscrita en ésta fecha,bajo el No.464 en el Registro 

de Propiedades y anotada al No.623 del Libro Repertoriozde conformidad con la 

Resolución No,00+Q+.1.3.881 de fecha 3 de Abril del año 2.000,ampliada median 

te Resolución Nos00.Q.1.J.1266 de fecha 23 de Mayo del año 2.000ypor el señor 

Intendente Jurídico de la Oficina Matríz en Quito Dre Oswaldo Rojas HeeBuena 

Fe,Mayo 24 del 2.000 qu 

  

    

REGISTRADOR TITU 
SELA PROPIED 

Cantón-Byena Fé 

  

As. Juno Césah Vépez ESPINOZA 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

gor Sa 

RAZON: Mediante Resolución No.00-Q-1J-881, dictada 

por la Intendencia de Compañías de Quito, el 3 de 

Abril del año 2000: se aprueba la constitución de la 

compañía MAJAL S.A.; y, Mediante Resolución No. 00-Q- 

133-1266, de 23 de Mayo del 2000, dictada por la 

Intendencia de GComapñías de Quito, se amplia el 

Artículo Segundo de la Resolución No.  00-Q-1J-881. 

Dando Ccumplimientos a lo dispuesto en la Resolución 

Aprobatoria, en “su artículo tercero, tomé nota de 

este particular, al margen de la respectiva escritura 

matriz por la cual «se constituyó dicha compañía, 

otorgadas en esta Notaría, el 10 de Marzo del presente 

año. 

Quito, a 31 de Mayo del año 2000. 
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REGISTRO MERCANTIL 6 AA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta Fecha queda inscrito el presente documento vv la 

RESOLUCION número 00.Q.13.881. OL SE. INTEMDENTE JURIDICO DE La 
DFICINA MBTRTZ., DE 3 DE ABRIL 2000. bado el numera 1306 sl 

Registra Mercantil, Tomo 131. - a archivada la Seqdqunda A 

Certificade de la Escritura Publica de Constitucion 

compañía " MAJAL S.A.” de 10 de marzo del 2000, v La 

copla certificada de la Protocolizacioóon de certificados 

de marzo del otorgadas ante el Hotario Primero 

Metropolitano de QUILO. JORGE MACHADO CEYALLAS., 

cumplimiento a lo esta lecido en el articulo TERCERO 

lución. Y de d con 1 o ordenada en eta 4% 
de 22 de sto de 1 Registro Fic 37% de 

m5 ¿£% de aqosto del misma afia anotó en el Repertorio bella el 

numero 008613. ito no de mayo del dos mil.“ EL 

REGISTRADOR. : 
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